
 

  
Para confirmar la validez de este certificado, por favor haga  su solicitud en www.celac.co. CELAC: calle 158 # 110-77, Bogotá, Colombia.
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Un pilar fundamental de CELAC como organismo certificador libre e independiente es la “Imparcialidad”, 
por tanto, en nuestra gestión aseguramos la imparcialidad en todas las actividades de certificación, 
identificando y gestionando oportunamente los conflictos de intereses que se puedan presentar, con ello 
garantizamos que nuestras decisiones no sean influenciadas por intereses de terceros ajenos al objeto 
de la auditoría, el concepto del equipo auditor y de los órganos de gestión. Esta certificación está sujeta 
a que la organización certificada cumpla con los requisitos normativos y contractuales especificados. 
 
 

 

Jorge Castro Reyes 
Director Ejecutivo 
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Certificado de Seguridad y Salud en el Trabajo 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

  

 El Centro Latinoamericano de Certificación  
Certificado No. 50.002-2 

 
CELAC certifica que, una vez auditado el sistema de gestión, se ha comprobado que cumple con los requisitos de la norma ISO 45001, versión 2018: 
Sistema de gestión de la seguridad y salud en el trabajo - requisitos, por tanto, CELAC decide otorgar el presente certificado a:  

 

Nueva Fundación Transportes Claretianos - Transporte 
Especial. - TCL  

NIT: 901232137-4 

     
 

En la sede ubicada en la siguiente dirección: 
Calle 60 Sur #80k 02 

En Bogotá, D.C 
Colombia 

 
 

Alcance cubierto por esta certificación: 

Prestación del servicio público de transporte terrestre 
automotor en la modalidad de servicio especial de 

transporte escolar y empresarial 
 

Fecha de otorgamiento:  16 de septiembre de 2022 
Fecha de Renovación:  16 de septiembre de 2025 

Expiración del último ciclo: 15 de septiembre de 2025 
Fecha de Actualización:  16 de septiembre de 2025 
Fecha de vencimiento:  15 de septiembre de 2028 
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